
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Cinco (05) de Abril del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00868.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el  escrito que obra a folio precedente del  compaginario,
allegado por la apoderada judicial de la parte actora el 17 de marzo pasado
(derivado No. 12 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar  por ahora la petición formulada por la abogada que representa a la
parte actora, en lo atinente a la solicitud de entrega de los dineros que se
encuentran  a  disposición  del  proceso  a  favor  del  extremo  demandante,
habida consideración que no se cumplen los presupuestos exigidos por el
artículo 447 del C. G. del Proceso.-

Por consiguiente, se ordena a la parte actora y su apoderada judicial, estarse
a lo dispuesto en proveído de esta misma data, mediante el cual se señaló
fecha y hora para que tenga lugar la audiencia inicial de que trata el artículo
372 del C. G. del Proceso.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  060, hoy  06 de abril    de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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